
I ng. Henry Escalante Ram

A los Socios de MAESE CO

En cumplimiento de las ob

Compañías y la Resolución

Superintendencia de Compa

calidad de Comisario Princip

LTDA., presento mi inform

información presentada a u

financiera y el resultado de

diciembre de 2014.

El Estado de Situación Fin

Compañía, mi responsabilid

informe sobre el cumplimien

y estatutarias y sobre la 

efectuada siguiendo los lin

incluyendo en consecuencia

procedimientos de revisión 

No hubo limitaciones en la

CONSULTORES & ASOCIAD

pruebas efectuadas.

En mi opinión, los estados 

todos los aspectos materia

ASOCIADOS, MAESE CIA. 

operaciones por el año 

Internacionales de Informa

administradores han cumplid

de Socios.

Con base en los resultados 

la Compañía ha determina

contribuye a gestionar infor

la Compañía durante el eje

sistema de intermediación la

Es importante señalar q

CONSULTORES & ASOCIA

dispuesto en el Articulo 279

I ng. Henry Escalante Ram
CI: 0919779454

Comisario Principal
Guayaquil, 2 de marzo de 2

Ramírez

I NFORME DE COMI SARI O

ONSULTORES & ASOCI ADOS, MAESE CI A.

s obligaciones dispuestas en el art ículo 279

ución No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 d

pañías, referente a las obligaciones de los Co

cipal de MAESE CONSULTORES & ASOCIADO

orme y opinión sobre la razonabilidad y su

a ustedes por la administración, en relación c

de operaciones de la Compañía por el año term

 Financiera es responsabilidad de la admin

ilidad en calidad de comisario principal, consis

iento por partes de sus administradores de las 

la razonabilidad de las cifras del balance. Est

los lineamientos de las normas internacionale

ncia, pruebas selectivas, de los registros con

ón considerados necesarios de acuerdo con las 

 la colaboración prestada por los administrad

ADOS, MAESE CIA. LTDA., en relación con mi 

os financieros mencionados, presentan razon

eriales, la situación financiera de MAESE CO

. LTDA., al 31 de diciembre de 2014 y el re

o terminado en esa fecha, de acuerdo 

ación Financiera. Adicionalmente, he podido v

plido con las disposiciones e instrucciones de la

os de la revisión efectuada, considero que la ad

inado adecuados procedimientos de control in

formación financiera confiable. De igual mane

ejercicio 2014, no mantuvo trabajadores cont

n laboral.

que en mi calidad de Comisario Princip

IADOS, MAESE CIA. LTDA., he dado cump

79 de la Ley de Compañías, en lo que fuere pe

Ramírez

2015

I A. LTDA.

79 de la Ley de

de 1992 de la

Comisarios; en mi

DOS, MAESE CIA.

suficiencia de la

ión con la situación

erminado el 31 de

inistración de la

siste en emitir un

las normas legales

Esta revisión fue

les de auditoría,

contables y otros

las circunstancias.

adores de MAESE

i revisión y otras

zonablemente, en

CONSULTORES &

l resultado de sus

do con Normas

o verificar que los

e la Junta General

 administración de

ol interno, lo cual

nera, informo que

ontratados bajo el

cipal de MAESE

plimiento con lo

pertinente.


